
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                               Fijación de C. A. 2023-00561 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y como no se subsanó la 

demanda conforme a los requerimientos establecidos en el proveído de 24 

de agosto de 2023, por lo que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

RECHAZAR la anterior demanda ALIMENTOS, incoada por MELISSA 

FERNANDA ACOSTA ORTEGA contra JIN QINGPENG respecto de la NNA S. 

JIN ACOSTA. Déjese constancia de su salida. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez 

Firmado Por:

Maria Enith Mendez Pimentel

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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